
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós  (2.022) 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720110058600 

De: CARLOS ARTURO HURTADO BOLIVAR 

Contra: Q.B.E CENTRAL DE SEGUROS S.A. 

 
Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que el 
demandante envió correo con autorización de pago de costas a la abogada. 
Sírvase proveer. 
 
   La secretaria,   

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  

Agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós  (2.022) 

 

Evidenciado el informe que antecede,  

 
1. AUTORÍCESE la entrega del título por valor de  $16.000.000 consignado a 
favor de la parte demandante, a la Dra. YOLANDA XIMENA CASAS DE CASTILLO, 
identificado con la C.C. No.  25.271.288, portadora de la T.P. No. 151.855 del 
CSJ, quien tiene la facultad expresa de recibir.  
 
2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 
partes, luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS 
PRESENTES DILIGENCIAS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Apog/. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se deja constancia que por error involuntario no se subió al sitio web el auto, por lo tanto, se notificará 
correctamente en el estado No. 135 del 24 de agosto de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 132  fijado hoy 
19 DE AGOSTO DE 2022 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 135  fijado hoy 
24 DE AGOSTO DE 2022 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós  (2.022) 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720180024900 

De: JORGE ELIECER HERNANDEZ CORTEZ 

Contra: COLPENSIONES  

 
Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que la 
apoderada de la parte demandante solicita la entrega del título. Sírvase proveer. 
 
   La secretaria,  

  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  

Agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós  (2.022) 

 

Evidenciado el informe que antecede,  

 

1. AUTORÍCESE la entrega del título por valor de  $2.000.000 consignado a favor 
de la parte demandante, a la Dra. CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA, identificada 
con la C.C. No.  53.045.596, portadora de la T.P. No. 176.404 del CSJ, quien 
tiene la facultad expresa de recibir.  
 
2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 
partes, luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS 
PRESENTES DILIGENCIAS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Apog/. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se deja constancia que por error involuntario no se subió al sitio web el auto, por lo tanto, se notificará 
correctamente en el estado No. 135 del 24 de agosto de 2022. 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 132  fijado hoy 
19 DE AGOSTO DE 2022 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 135  fijado hoy 
24 DE AGOSTO DE 2022 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito
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Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA  ORDINARIO  

RADICADO  110013105007-2018-00187-00  

DEMANDANTE:  LUIS ENRIQUE VERA SANCHEZ  

DEMANDADO:  DRUMMOND LTDA  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que dado que la 

audiencia se cruza con otra que ya se había programado con antelación, se hace 

necesario reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMA  la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día MIÉRCOLES 

CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA, la 

cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 
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3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de 2022 

Por ESTADO N° 135 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 750d7934f55c6a57faee6726b9296e41c969ee4d95eed909081a788cde5fe4e5

Documento generado en 23/08/2022 04:49:03 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA  ORDINARIO  

RADICADO  110013105007-2019-00564-00  

DEMANDANTE:  ULISES CASADIEGO CASTELLANOS 

DEMANDADO:  UGPP 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho informando que, se hace necesario 

reprogramar la audiencia programada para el día de hoy. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el MIÉRCOLES 

VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

LA HORA DE LAS CUATRO (04:00 P.M.) DE LA TARDE la cual realizará 

en la plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 
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3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-

02-2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda 

y expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo 

PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C veinticuatro (24) de agosto de 2022 

Por ESTADO N° 135 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3db98e75841408a2ae46544ffc83bc1d235ceec55059b7d3076a7612d23424b

Documento generado en 23/08/2022 04:49:03 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA  ORDINARIO  

RADICADO  110013105007-2020-00175-00  

DEMANDANTE:  ROSA MARGARITA PEÑA TRIANA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES – PORVENIR – COLFONDOS - PROTECCIÓN 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho informando que, dada la orden de vinculación 

de Porvenir por parte del Despacho, en audiencia anterior, se observa que la 

notificación no se había efectuado y por tanto la vinculada no ha podido ejercer 

su defensa y por tal motivo, siendo que la audiencia está programada para el 

día 30 de agosto de 2022, aun dentro del término del traslado, no es viable 

hacer la audiencia, pues se requiere de la contestación de Porvenir para seguir 

con el proceso, por lo que se hace necesario reprogramar la audiencia. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el JUEVES VEINTE 

(20) DE OCTUBRE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS 

DOS Y TREINTA (02:30 P.M.) DE LA TARDE la cual realizará en la 

plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 
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la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-

02-2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda 

y expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo 

PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C veinticuatro (24) de agosto de 2022 

Por ESTADO N° 135 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00281-00 

DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO NARANJO 

DEMANDADO: OSCAR REPUESTOS Y LUJOS S.A.S., y a al señor 

OSCAR ANDRES RODRIGUEZ PUENTES 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que estando el 

Despacho para la audiencia programada, el Despacho requiere aplazar la 

audiencia para culminar el estudio del proceso y poder proferir la sentencia de 

instancia. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMAR  la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día JUEVES 

QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

LA HORA DE LAS CUATRO (04:00 P.M.) DE LA TARDE, la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 
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3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de 2022 

Por ESTADO N° 135 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA  ORDINARIO  

RADICADO  110013105007-2021-00288-00  

DEMANDANTE:  NESTOR JOSUE GUTIERREZ AVILA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES – PORVENIR - PROTECCION  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMA  la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día JUEVES TRES 

(3) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE 

LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará en la 

plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
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remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de 2022 

Por ESTADO N° 135 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA  ORDINARIO  

RADICADO  110013105007-2021-00335-00  

DEMANDANTE:  EDGAR OSWALDO ROJAS CACHOPE 

DEMANDADO:  COLPENSIONES – PORVENIR – COLFONDOS - PROTECCIÓN 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho informando que, se hace necesario 

reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el JUEVES TRES (3) 

DE NOVIEMBRE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS 

OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA la cual realizará en la 

plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 



BNC/ 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-

02-2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda 

y expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo 

PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C veinticuatro (24) de agosto de 2022 

Por ESTADO N° 135 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b06576009162439c6f5990b06fe66a37a17e96b2ccc30d6a395db47c2ae5486

Documento generado en 23/08/2022 04:48:57 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00359-00 

DEMANDANTE: ANA CELIA CUERVO GAMBOA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que estando el 

Despacho para la audiencia programada, el apoderado de la parte demandante 

no logra tener una conexión óptima para la audiencia, por lo que se hace 

necesario aplazar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMAR  la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día VIERNES 

DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA (02:30 P.M.) DE LA TARDE, la 

cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 
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3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de 2022 

Por ESTADO N° 135 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e937dca81632c9f995377b2bb70e3d875a7e4b09357c7f07c1eb215917ded9d9

Documento generado en 23/08/2022 04:48:58 PM
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220030500 
  De: YOLANDA ARDILA MORALES 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado 
por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 
electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y radicado en esa sede judicial 
con el No. 2022-00321. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
23 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al 
despacho para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 135  fijado 
hoy __24 de agosto de 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a2702f13202cc8677d369accedfc9d61460c3c8026edc4392ecb51e381abbdd
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220030600 
  De: OLGA LUCIA BOLIVAR CASTAÑEDA 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 
electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y radicado en esa sede judicial 
con el No. 2022-00318. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
23 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 135  fijado hoy 
__24 de agosto de 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8319ef725a2849ea9146f578d94622fd36c15a936077a6429488c6169df70ea
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220030700 
  De: DIANORA CECILIA LOPEZ PEÑALOZA 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 
electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y radicado en esa sede judicial 
con el No. 2022-00316. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
23 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 135  fijado hoy 
__24 de agosto de 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220030800 
  De: FREDY BARRERA OLIVEROS 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 
electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y radicado en esa sede judicial 
con el No. 2022-00317. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
23 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 135  fijado hoy 
__24 de agosto de 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220030900 
  De: CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ENCISO 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 
electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y radicado en esa sede judicial 
con el No. 2022-00307. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
23 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 135  fijado hoy 
__24 de agosto de 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220031000 
  De: MARIA DEL PILAR FAJARDO CASTELLANOS 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 
electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y radicado en esa sede judicial 
con el No. 2022-00300. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
23 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 135  fijado hoy 
__24 de agosto de 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220031100 
  De: GONZALO PINZON CASTRO 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 
electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y radicado en esa sede judicial 
con el No. 2022-00298. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
23 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 135  fijado hoy 
__24 de agosto de 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220031200 
  De: OLGA LUCÍA MERCADO DONATO 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 
electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y radicado en esa sede judicial 
con el No. 2022-00294. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
23 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 135  fijado hoy 
__24 de agosto de 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220031300 
  De: JUAN MANUEL PRIETO RODRIGUEZ 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 
electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y radicado en esa sede judicial 
con el No. 2022-00294. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
23 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 135  fijado hoy 
__24 de agosto de 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 64a9ea7d07b69ef6018f79353c7fedbbbe7a2fbbbb0363aa70e087ca6eda793d

Documento generado en 23/08/2022 04:49:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220031400 
  De: ESPERANZA ESPINOSA 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 
electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  y radicado en esa sede judicial 
con el No. 2022-00284. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
23 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 135  fijado hoy 
__24 de agosto de 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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